DOCUMENTO DE ADJUDICACIÓN DE VIVIENDA PROTEGIDA

Redactado conforme a la normativa prevista en el Real Decreto 801/2005, de 1 de julio (BOE DE 13-07-05), en el Decreto nº 141/2005, de 30 de diciembre, de la CC.AA. de Murcia (BORM de 24-01-06), y de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 515/89, de 21 de abril (BOE de 17-05-89).

 PLIEGO DE CONDICIONES GENERALES

      REFERENCIA CONTRATO: ………………………
1. Objeto de la adjudicación.

En la Asamblea General Ordinaria de 30 de junio de 2.005 fue acordado por unanimidad de los socios, proceder a la adjudicación de las viviendas que están siendo/serán construidas por la Cooperativa. Por medio del presente documento se procede a la formalización de la adjudicación de la vivienda y los anexos descritos en el Pliego de Condiciones Particulares, cuya construcción está siendo/ será realizada por la Cooperativa en el solar descrito en el Pliego de Condiciones Particulares, que le pertenece en pleno dominio. Como ANEXO al presente contrato se acompaña, debidamente firmado por las partes, la documentación obligatoria a que se refiere el Real Decreto 515/1989, de 21 de abril, sobre protección de los consumidores en cuanto a la información a suministrar en la transmisión de viviendas, de cuyo texto se entrega igualmente una copia al Socio/s Adjudicatario/s.

La adjudicación se efectúa con cuantos derechos, usos, servicios y servidumbres le sean inherentes a la vivienda adjudicada, y resulten del proyecto de edificación o de las normas urbanísticas de la zona, incluida la parte proporcional que le corresponda en los elementos comunes del edificio y, en su caso, en las zonas comunes de la urbanización, libre de arrendatarios y ocupantes y en el estado de cargas que resulte de lo reseñado en el presente documento. El adjudicatario acepta las consecuencias derivadas de los yacimientos arqueológicos aparecidos y que puedan aparecer en la totalidad de la Unidad de Actuación I.

2. Coste estimado de la vivienda.

El coste estimado de la vivienda objeto del presente contrato, así como su forma de pago, es el que ha quedado especificado en el apartado III del Pliego de Condiciones Particulares.

De dicho coste estimado, la Cooperativa retiene en su poder y descuenta la cantidad que se ha previsto obtener de la entidad crediticia como principal del préstamo hipotecario, por cuyo motivo la parte Adjudicataria faculta a la Cooperativa para percibir tal cantidad de aquella entidad de crédito, comprometiéndose, en el supuesto en que opte por subrogarse en dicho préstamo hipotecario, a asumir en el momento de la firma de la escritura pública y subrogación del préstamo la condición jurídica del deudor y, consecuentemente, a hacer efectivo su pago así como los intereses, comisiones y amortizaciones que correspondan en los plazos y condiciones que sean fijados, subrogándose en las garantías, incluso reales, que se establezcan y subrogándose no sólo en las responsabilidades derivadas de la hipoteca sino también en la obligación personal con ella garantizada; siempre que la entidad de crédito preste su conformidad expresa o tácita, según lo dispuesto en el Art. 118 de la Ley Hipotecaria; en el supuesto de no obtenerse dicha conformidad, el Socio/s Adjudicatario/s se obliga a pagar a la Cooperativa el total importe previsto para dicho préstamo, en el momento de la firma de la escritura pública de adjudicación, ya sea obteniendo un préstamo directo de otra entidad bancaria o un préstamo libre.   

El incumplimiento de esta obligación será causa de resolución del presente contrato, en la forma y con las consecuencias previstas en el presente contrato a instancia de la Cooperativa.
El resto del coste estimado pactado será satisfecho en las condiciones establecidas en el Pliego de Condiciones Particulares y en el presente Pliego de Condiciones Generales.

El Socio/s Adjudicatario/s se obliga al pago del precio reseñado en el apartado III del Pliego de Condiciones Particulares, sin perjuicio de los derechos u obligaciones que le correspondan como socio de la Cooperativa, en especial las aportaciones al capital, o los pagos por cualquier concepto, que pudieran devenir necesarios por los desembolsos que le correspondan por la realización de obras extraordinarias, como los yacimientos arqueológicos aparecidos en todo el ámbito de la Unidad de Actuación I del Plan Parcial ZA-Ed3 de Espinardo, o los perjuicios que se pudieran derivar de estas excavaciones arqueológicas, tales como; la revisión de los contratos de ejecución de obra por las constructoras o por la empresa urbanizadora, intereses de demora, o demás perjuicios que se pudieran producir, y todo ello en la liquidación que se realice con anterioridad al otorgamiento de la escritura pública o así se acuerde por el Consejo Rector o por la Asamblea General de la misma, de conformidad con lo previsto en el Apartado Tercero del artículo 19 del Real Decreto 801/2005.
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3. Préstamo hipotecario cualificado.

En cumplimiento de lo establecido en el Real Decreto 801/2005, de 1 de julio, por el que se aprueba el Plan Estatal 2005-2008, para favorecer el acceso de los ciudadanos a la vivienda y Decreto nº 141/2005, de 30 de diciembre, de la CC.AA. de Murcia, la Cooperativa ha obtenido un préstamo cualificado con la garantía hipotecaria de la vivienda descrita, por tiempo y tipo de interés anual definidos en el Pliego de Condiciones Particulares.

El Socio/s Adjudicatario/s conoce y presta su total conformidad a la obtención del préstamo al que se ha hecho referencia en el párrafo anterior y en la Condiciones Particulares, y en su caso, solicita y autoriza la formalización de otro préstamo hipotecario si así lo acuerda el Consejo Rector, todo ello en las condiciones más beneficiosas para la Cooperativa. Así mismo, la parte adjudicataria confiere a la Cooperativa autorización y mandato, tan amplio como en derecho se requiere y sea necesario para que esta pueda modificar, novar y dividir hipotecas, distribuyendo las responsabilidades que las garanticen, en la forma que tenga por conveniente, pudiendo firmar liquidaciones y percibir directamente el importe total del préstamo en una o más entregas, pagar cantidades y, en definitiva, ejecutar cuantos actos y otorgar cuantos documentos públicos o privados considere convenientes a tales fines.


El préstamo concedido habrá de amortizarse en VEINTICINCO, (25), AÑOS, salvo que la legislación variara al respecto, contados a partir de la fecha en que finalice el periodo de carencia,  - fijado en la actualidad en TREINTA Y SEIS, (36), MESES, salvo que con anterioridad a su término se produzca la subrogación formal del adquirente en la carga hipotecaria, en cuyo caso quedará extinguida la carencia en el mismo mes en que se notifique la transmisión de la vivienda a la entidad crediticia, mediante la presentación de la correspondiente escritura pública, debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad.


Si los ingresos familiares anuales de la parte Adjudicataria no exceden de 5,5 veces el I.P.R.E.M. corregido, cumpliéndose los requisitos previstos en el Real Decreto 801/2005, de 1 de julio, y dichos ingresos íntegros anuales mínimos sean iguales o superiores a una vez el I.P.R.E.M. en proporción al tiempo realmente trabajado, procediendo estos ingresos al menos en un setenta por ciento, (70%), de rentas del trabajo; de actividades profesionales y artísticas; de clases pasivas; de pensiones, incluidas las de alimentos, o de otros subsidios o indemnizaciones legalmente reconocidas, y demás condiciones previstas en el Decreto nº 141/2005, de 30 de diciembre, de la CC.AA. de Murcia, para la obtención de Ayudas Económicas Directas, para la adquisición de esta vivienda podrá solicitarse por la parte Adjudicataria al Ministerio de Vivienda y a la Comunidad Autónoma de Murcia, hasta el 31 de Diciembre de 2012, dentro del número de actuaciones convenido entre el citado Ministerio y al Comunidad Autónoma, respectivamente, las siguientes ayudas:

a) Una subsidiación con cargo al Ministerio de Vivienda del préstamo convenido en la cuantía de 48 u 82 euros al año por cada 10.000 euros de préstamo, en las condiciones establecidas en el artículo 23 del Real Decreto 801/2005 y Decreto 141/2005 para las Viviendas Protegidas. 

b) La ayuda estatal directa a la entrada de entre 4.000 y 10.000 euros, conforme a lo establecido en los artículos 25 y 75 del Real Decreto 801/2005. 

c) Una subvención personal a cargo de la CC.AA. de Murcia, con los requisitos, finalidades, límites y cuantías establecidas en los artículos 25 y siguientes del Decreto 141/2005, de 30 de diciembre, de la CC.AA. de la Murcia.

Para el supuesto de no obtención de la subsidiación solicitada el interés del préstamo será el referencial.

La parte Adjudicataria queda informada de su derecho de solicitar un préstamo directo al adquirente, según lo dispuesto en el Art. 21 del Real Decreto 801/2005, de 1 de julio.

La cuantía máxima del principal del préstamo será igual al ochenta por ciento, (80%), del precio fijado en la escritura de adjudicación.

4.- Ejecución de las obras.

Las obras de edificación en general y particularmente las relativas a la vivienda objeto del presente documento, están siendo/serán ejecutadas conforme al proyecto aprobado y redactado por el Arquitecto reseñado en el Pliego de Condiciones Particulares que la parte Adjudicataria ha examinado con anterioridad a este acto y declara conocer y aceptar.

No obstante, la Cooperativa se reserva el derecho de efectuar en las obras las modificaciones que oficialmente le fuesen impuestas, entre otras las que pudieran derivarse de los yacimientos arqueológicos aparecidos, así como aquellas otras que acuerde el Consejo Rector y/o vengan motivadas por exigencias técnicas, jurídicas o comerciales durante su ejecución.
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La finalización de las obras se fija inicialmente en la fecha indicada en el Pliego de Condiciones Particulares.

5.- Cantidades a cuenta.

La Cooperativa ha obtenido de la Dirección General de Vivienda, Arquitectura y Urbanismo de la Comunidad Autónoma de Murcia, la autorización necesaria para poder percibir de la parte adjudicataria, durante el periodo de construcción, cantidades a cuenta del total que se haya de satisfacer por precio de esta adquisición, de acuerdo con lo establecido en la Ley 57/68, de 27 de julio y normativa VPO sobre esta materia.

6.-  Ratificación acuerdos.
La parte adjudicataria acepta y ratifica expresamente los acuerdo adoptados por la Asamblea General de la Cooperativa, de fechas 5 Y 19 de abril de 2.002, de 20 de febrero de 2.003, de 30 de junio de 2.003, de 23 de junio de 2.004, de 30 de junio de 2.005, de 30 de junio de 2.006, y, los acuerdos del Consejo Rector adoptados hasta la fecha.
7.- Entrega de la vivienda.

La vivienda será entregada a la parte Adjudicataria y otorgada la escritura pública en el plazo máximo de tres meses a contar desde la concesión de la Calificación Definitiva, salvo que dicho plazo sea prorrogado en legal forma, y siempre que la parte Adjudicataria haya cumplido la totalidad de las obligaciones que le incumben, y especialmente las reseñadas en el presente contrato.

Con la entrega de llaves y el otorgamiento de la escritura pública se considerará consumada la adjudicación, no pudiendo la parte Adjudicataria, hasta tanto no haya satisfecho totalmente el coste definitivo a la Cooperativa y demás obligaciones que pueda tener con respecto a la misma, ceder en todo o en parte, en cualquier caso cumpliendo la normativa aplicable, ningún derecho a tercera persona, sin el consentimiento escrito de la Cooperativa.

El acto de entrega de la vivienda se hará coincidir con el otorgamiento de la escritura pública de adjudicación que será autorizada por los Notarios definidos en el Pliego de Condiciones Particulares designados por la parte Adjudicataria. 

La vivienda deberá ser ocupada por la parte Adjudicataria en el plazo máximo de seis, (6), meses, a partir de su entrega, y destinada a residencia habitual y permanente, según dispone el Real Decreto 2569/1986, de 5 de Diciembre, y el Real Decreto 801/2005, de 1 de julio, Art. 13º.

8.-  Resolución del contrato por denegación de la Calificación Definitiva.

La parte Adjudicataria podrá instar la resolución del presente contrato, en el caso de que se denegare la Calificación Definitiva o las obras no se terminasen dentro del plazo fijado o prórrogas reglamentarias concedidas, o si no obtuviese un préstamo cualificado, según lo definido en el Real Decreto 801/2005, de 1 de julio.

Para el caso de que se instase la resolución de este contrato por las causas indicadas, las cantidades recibidas, que se ingresarán en la cuenta especial definida en el Pliego de Condiciones Particulares, le serán devueltas al adquirente, en unión de sus intereses legales correspondientes. El cumplimiento de esta obligación se garantiza mediante aval o póliza de seguro, todo ello de acuerdo con lo establecido en la Ley 57/68.

9.- Resolución por motivo de los yacimientos arqueológicos.

La Cooperativa podrá instar la resolución del presente contrato en el supuesto de que por motivo de los yacimientos arqueológicos se dictase resolución administrativa que determine la imposibilidad, a criterio de la Dirección Facultativa, de construcción de la vivienda.
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Para el caso de que se inste la resolución de este contrato por la causa indicada, las cantidades recibidas les serán devueltas a la parte adjudicataria.

10.- Modificación de Declaración de Obra nueva y División Horizontal y constitución de la Comunidad de Propietarios.

En los casos de modificaciones de obra previstos de la Condición General 4, la parte Adjudicataria autoriza a la Cooperativa para que en su caso, pueda modificar los proyectos técnicos de edificación y la declaración de obra nueva y división horizontal del edificio. En el supuesto de que la modificación de la obra determine variación de los anexos vinculados por los yacimientos arqueológicos acaecidos, la parte Adjudicataria autoriza expresamente a la Cooperativa para que pueda realizar tal modificación de los anexos vinculados. Si la parte Adjudicataria no estuviere conforme con la modificación que se  realice por motivos arqueológicos solamente podrá exigir la resolución del presente contrato con devolución de las cantidades entregadas. 

Asimismo, se compromete y obliga expresamente a cumplir las normas que para regular el régimen de propiedad horizontal se han establecido en los correspondientes estatutos o las que antes del otorgamiento de la escritura pública de adjudicación se establezcan como modificación y/o ampliación de las existentes, incluso en su caso, la aprobación del Reglamento de Régimen Interior y de los Estatutos del Complejo Inmobiliario, autorizando a la Cooperativa, para que convoque la primera reunión de copropietarios a fin de constituir la Comunidad, en la que se designe el Presidente y Secretario Administrador.


La Cooperativa, pues, conforme a lo dispuesto en la Ley de Propiedad Horizontal, fijará por escrito y con la debida antelación, el lugar, día y hora, de la reunión, a la que, caso de no asistir por sí mismo o representada la parte Adjudicataria, éste lo estará a todos los efectos y asuntos que hayan de tratarse en la misma, por la propia Cooperativa, en quien delega de hoy para entonces, sus derechos de voz y voto.


Asimismo, la parte Adjudicataria faculta expresamente a la Cooperativa para que en nombre de la Comunidad contrate los servicios precisos para la puesta en funcionamiento del edificio y, en su caso, de la urbanización.

11.- Seguros.

A partir de la entrega de llaves y en tanto no se haya satisfecho la totalidad del precio aplazado, la parte Adjudicataria se obliga a tener asegurada contra el riesgo de incendios la vivienda adquirida, en una Compañía de Seguros, por cantidad no inferior a la en su caso adeudada, y a pagar puntualmente las primas devengadas, siendo causa de expresa resolución, el incumplimiento de esta obligación. En dicha póliza se hará constar que en caso de siniestro no se abonará cantidad alguna por la Compañía aseguradora sin el consentimiento del Consejo Rector de la Cooperativa, quien quedará automáticamente subrogada en los derechos del asegurado, por una cantidad igual al importe del débito en la fecha del siniestro. 

 A los indicados fines, la parte Adjudicataria solicita de la Cooperativa que contrate a nombre de la Comunidad, una póliza de seguro que cubra el riesgo de incendios del edificio, obligándose la parte Adjudicataria a sufragar el porcentaje de la prima que corresponda a la vivienda adquirida, autorizándole expresamente a firmar cuantos documentos sean precisos para dicho fin. 

12.- Resolución por incumplimiento o por la voluntad unilateral de la adjudicataria.

En el supuesto de que la parte Adjudicataria no pagase a su vencimiento la cantidad correspondiente a uno cualquiera de los plazos del coste de la vivienda o de las obligaciones que tenga pendiente como cooperativista, la Cooperativa quedará en libertad de exigir la satisfacción de su derecho mediante el ejercicio de las acciones oportunas, con arreglo a la legalidad vigente, pudiendo optar entre exigir el abono correspondiente o la resolución de este contrato, que se producirá, de pleno derecho, con la sola declaración en tal sentido de la Cooperativa, notificada a la parte Adjudicataria mediante requerimiento notarial o judicial al efecto; a cuyo fin se señala como domicilio del deudor el que figura en este documento o el de la vivienda, caso de haberse entregado las llaves de la misma. 

La resolución del contrato llevará consigo, en el supuesto de haberse producido la ocupación, el desalojo inmediato de la vivienda por la parte Adjudicataria o por quienes de ella deriven su derecho, ya sea éste real o personal o tenga su origen en cualquier clase de título, incluido expresamente el de arrendamiento.

Si optase por la resolución, la Cooperativa restituirá a la parte Adjudicataria las cantidades entregadas, salvo el veinte por ciento, (20%) de las cantidades que debiera haber satisfecho la parte Adjudicataria en el momento de la resolución, que serán retenidas por la Cooperativa en concepto de cláusula penal por incumplimiento.
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Cuando la resolución del contrato sea por voluntad unilateral de la parte Adjudicataria, el porcentaje de retención en concepto de cláusula penal será del veinte por ciento, (20%), en concepto de cláusula penal por incumplimiento. 

 Las cantidades retenidas en concepto de cláusula penal llevarán aparejadas el correspondiente IVA. 

Las partes establecen, de mutuo acuerdo, que los intereses de demora, en caso de impago, quedarán fijados en el interés legal establecido en esa fecha incrementado en dos puntos y contados a partir de la fecha en que aquélla se produzca, aunque no medie requerimiento de pago.

13.- Gastos comunes y de la vivienda.

La parte Adjudicataria, a partir del día en que se ponga a su disposición la vivienda, participará en la proporción que resulte de la aplicación de los coeficientes que le correspondan, en el mantenimiento de los gastos comunes del edificio y, en su caso, de la zona común de la urbanización.

Asimismo, vendrá obligada a partir de ese instante, a pagar todos los gastos, impuestos, tasas y arbitrios que se refieran a la vivienda objeto de este contrato, así como los proporcionales a los elementos comunes que correspondan. 

14.- Visado del contrato.

 La Cooperativa se obliga a poner a disposición de la parte Adjudicataria un ejemplar del contrato debidamente visado por la Dirección General de Vivienda de la Comunidad Autónoma de Murcia.

15.- Gastos de escrituras e intereses del préstamo.

Los gastos concernientes a la Declaración de Obra Nueva en construcción y/o terminada y División Horizontal del Edificio, así como los correspondientes a la constitución y división del préstamo, serán de cuenta y cargo de la Cooperativa. Será de cuenta del Socio/s Adjudicatario/s la primera copia de la escritura de adjudicación que hay que enviar a la entidad de crédito para la subrogación.

En lo que concierne a los intereses de dicho préstamo, la Cooperativa vendrá obligada a pagar los que se devenguen con anterioridad a la fecha en que se ponga a disposición de la parte Adjudicataria la vivienda adjudicada, siendo de cuenta de ésta parte Adjudicataria los originados a partir de dicho momento que coincidirá con la fecha fijada para el otorgamiento efectivo de la escritura por la que se formalicé la adjudicación y, en su caso, la subrogación en dicho préstamo, y ello aún en el supuesto de que la parte adjudicataria no compareciere a tal otorgamiento por cualquier causa. Si la Cooperativa tuviere que proceder a reclamar dichos intereses a la parte Adjudicataria el total de los mismos se verá incrementado en el veinte por ciento, (20%), en concepto de cláusula penal por incumplimiento. 

16.- IVA y demás impuestos y gastos.

La Cooperativa repercutirá a la parte Adjudicataria, que a su vez vendrá obligado a pagarlo, el importe íntegro del Impuesto sobre el Valor Añadido que grava la entrega de la vivienda objeto del presente contrato.

La repercusión se realizará sobre la base de la contraprestación total que figura en las Condiciones Particulares del presente contrato. También formarán parte de esa base la subvención que en su caso obtenga la parte Adjudicataria y los intereses de demora que por retraso en el pago pudieran producirse.

Dicha repercusión se efectuará a medida que se produzca el devengo del impuesto, es decir, para los pagos anticipados anteriores a la entrega de la vivienda en el momento de cobro de cada uno de ellos y por los importes efectivamente percibidos. La parte de impuesto correspondiente al resto de la base imponible se devengará y repercutirá a la puesta de la vivienda en poder y posesión de la parte Adjudicataria, en cuyo momento la Adjudicataria efectuará el oportuno pago. Concretamente la parte Adjudicataria se obliga a pagar el IVA correspondiente a la parte del precio de la compraventa por el importe del préstamo subrogado.

Los tipos impositivos serán los vigentes en las sucesivas fechas de devengos parciales, conforme a  las normas reguladoras del impuesto.

En el supuesto de resolución del presente contrato, la Cooperativa retendrá las cantidades que al efecto se estipulan en las cláusulas anteriores, así como las cuotas del Impuesto sobre el Valor Añadido que correspondan.
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Todos los demás impuestos, gastos notariales y registrales, arbitrios, incluso el Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana, que se originen por los actos, negocios jurídicos y escrituras derivadas del presente contrato, serán de cuenta de la parte Adjudicataria. La gestión necesaria hasta la completa inscripción de la escritura pública de adjudicación en el Registro de la Propiedad y para realizar el cambio de titular catastral de la vivienda, así como los gastos derivados de la misma serán realizados por el socio Adjudicatario, a excepción del pago del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana que será gestionado por la Cooperativa, para lo que se efectuará la correspondiente provisión de fondos en el momento en que le sea puesta a su disposición la vivienda. Igualmente, el socio Adjudicatario se compromete a solicitar el cambio de titular catastral y a hacer entrega a la Cooperativa de una copia de esa solicitud en el plazo de 15 días naturales desde la firma de la escritura pública de adjudicación, 

17.- Exigencias del régimen de protección oficial.

Esta vivienda está sujeta a las prohibiciones y limitaciones del régimen de protección oficial y/o vivienda protegida. Por consiguiente las condiciones de utilización serán las señaladas en la Calificación o Declaración Definitiva y se destinará a residencia habitual y permanente, debiendo ser ocupada dentro de los plazos de seis, (6), meses establecido en el Real Decreto 2.569/1.986, de 5 de diciembre.

Asimismo, se hace constar que la parte Adjudicataria de la vivienda tiene su residencia habitual y permanente en la localidad en que se haya situada la vivienda objeto de este contrato, lo que acredita con la correspondiente certificación municipal anexa.

También la parte Adjudicataria manifiesta conocer que el incumplimiento de los compromisos citados, así como el mantener habitualmente desocupada la vivienda, dedicarla a segunda residencia o a otros usos no autorizados, implicará necesariamente, además de las sanciones pecuniarias que correspondan, la descalificación de la vivienda que obligará al reintegro de los beneficios económicos percibidos y de las exenciones o bonificaciones disfrutadas, con los incrementos de los intereses legales y, en su caso, con la diferencia entre los intereses del préstamo y el interés legal, no pudiendo además dicho propietario concertar ventas ni arrendamientos a precios superiores a los reglamentariamente aplicables ni minorar las condiciones de los servicios prestados, durante un plazo de cinco años desde la descalificación.

El adjudicatario se compromete a establecer en la vivienda adquirida su domicilio habitual y permanente, acreditando su residencia en el plazo de tres meses desde su entrega, mediante el correspondiente certificado municipal ante el órgano competente para el visado del contrato.

No se podrá transmitir ni ceder el uso por ningún título de las viviendas para las que se hubiera obtenido préstamo cualificado, durante el plazo de diez, (10), años desde la formalización de la escritura de adjudicación.

Las viviendas sujetas a regímenes de protección pública que se acojan a las medidas de financiación establecidas en la normativa aplicable tendrán un régimen de protección, sin posibilidad de descalificación voluntaria, que se extenderá a toda la vida útil de la vivienda, considerando como tal un periodo de treinta, (30), años, contado desde su Calificación Definitiva. 

En el caso de segundas o posteriores transmisiones de las viviendas sujetas a regímenes de protección pública, el precio máximo de venta, por metro cuadrado de superficie útil, no podrá superar el establecido en aplicación del Art. 20º del Real Decreto 801/2005, de 1 de julio y Art. 13º del Decreto 141/2005 de 30 de diciembre. 

La venta y adjudicación de las viviendas protegidas de nueva construcción, será llevada a cabo por su promotor, conforme a los principios de igualdad, publicidad y concurrencia.

Los adjudicatarios de viviendas protegidas de nueva construcción deberán hallarse inscritos necesariamente en el Registro de demandantes de vivienda de la Región de Murcia con anterioridad al otorgamiento del contrato. 

18.- Derecho de tanteo y retracto.

Sobre la vivienda recaen los siguientes derechos de tanteo y retracto a favor de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia:

a) Derecho de tanteo con una vigencia de diez, (10), años.

Este derecho se podrá ejercitar en el plazo de sesenta, (60), días naturales, a contar desde el siguiente a aquél que se notifique de forma fehaciente por el vendedor al titular de derecho de tanteo, la decisión de vender o dar en pago la vivienda, el precio ofrecido, las condiciones esenciales de la transmisión y el nombre, domicilio y circunstancias del que pretende adquirir la vivienda.
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b) Derecho de retracto en igual plazo de diez, (10), años, con arreglo a lo dispuesto en los artículos 1507 y siguientes del Código Civil, cuando no se hubiere hecho la notificación del tanteo prevista en el apartado anterior, se omitiere en ella cualquiera de los requisitos exigidos o resultare inferior el precio efectivo de la transmisión o menos onerosas las restantes condiciones de estas.

En todo caso, el retrayente se subrogará en las acciones judiciales o administrativas que puedan corresponder al Adjudicatario para el reintegro de las cantidades percibidas en exceso sobre los precios máximos de venta fijados en la legislación vigente.

19.- Sumisión.
Las partes haciendo renuncia de su fuero propio, acuerdan someter cuantas divergencias pudieran surgir por motivo de la interpretación y cumplimiento de este contrato, a la Jurisdicción de los Jueces y Tribunales de la Ciudad de Murcia.

Ambas partes, en prueba de conformidad con cuanto antecede, firman el presente documento en todos sus folios que se extiende por quintuplicado ejemplar y a un solo efecto, en el lugar y fecha que lo encabeza.
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DOCUMENTACIÓN ANEXA AL CONTRATO

(de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 515/1989)

DATOS SOBRE LA CONSTRUCCIÓN

· Plano general del emplazamiento de la vivienda.

· Plano de la vivienda.

· Descripción de la vivienda, con expresión de su superficie útil.

· Descripción general del edificio, de las zonas comunes y de los servicios accesorios.

· Referencias a los materiales empleados en la construcción de la vivienda, incluidos los aislamientos térmicos y acústicos, y del edificio y zonas comunes y servicios accesorios, que se adjunta.

COPIA DE AUTORIZACIONES Y LICENCIAS

· Copia de las autorizaciones legalmente exigidas para la construcción de las viviendas.

GARANTÍA DE LAS CANTIDADES ANTICIPADAS

· Copia del documento o documentos en que se formalizan las garantías de las cantidades entregadas a cuenta, según la ley 57/1968, de 27 de julio.

INFORMACIÓN JURÍDICA

· Copia del Real Decreto 515/1989, de 21 de abril, sobre protección de los consumidores en cuanto a la información a suministrar en la compra-venta y arrendamientos de viviendas.

· Trascripción de los artículos, 1280, 1º y 1279 del Código Civil.

· Ley 57/68, de 27 de julio.

· Real Decreto 801/2005, de 1 de julio, por el que se aprueba el Plan Estatal 2005-2008, para favorecer el acceso de los ciudadanos a la vivienda.

· Decreto nº 141/2005, de 30 de diciembre, por el que se regulan las actuaciones protegidas en materia de vivienda y suelo en el ámbito de la Región de Murcia para el cuatrienio 2005-2008.

En este acto la Cooperativa hace entrega a la parte Adjudicataria de la documentación a que se hace referencia en el presente Anexo y que se encuentra disponible.
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